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 DECRETO  N° 8/986.
 
ARTICULO 1°). Designase con los nombres de Zelmar Michelini y Héctor  Gutiérrez  Ruiz al espacio sito en la

prolongación del  Bulevar Fructuoso del Puerto entre sus dos vías de tránsito, Rotonda de ruta 8
ubicada frente a la Regional Este-Norte de UTE y calle de las Tropas en Barrio Sosa de nuestra
ciudad.

 
ARTICULO 2°)Pase a la Intendencia Municipal, comuníquese, publíquese, insértese etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS,
Nota. Este Decreto fue aprobado por 16 votos en 28 presentes.
 
                                                                        OSCAR GADEA
LUIS B. RAMOS                                                  Presidente
  Secretario
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